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Época: Undécima Época  
Registro: 2024764  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/2 A (11a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE SU 
OTORGAMIENTO CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-
2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID-19, A LAS Y LOS MENORES DE EDAD, 
DADO QUE TAL ACTO RECLAMADO NO ENCUADRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS 
EN EL ORDINAL 126 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron consideraciones discrepantes 
en sendos recursos de queja, interpuestos contra los autos que proveyeron sobre la suspensión de plano 
y de oficio, en juicios de amparo indirecto en los que, quejosos menores de edad, reclamaron la omisión 
de las autoridades responsables de aplicar la vacuna contra el virus SARS-CoV-2, causante de la 
enfermedad COVID-19; puesto que para uno de los órganos jurisdiccionales, tal omisión no importa 
peligro de privación de la vida, y por ende, no encuadra en los supuestos del artículo 126 de la Ley de 
Amparo, que haga procedente el otorgamiento de la suspensión de oficio y de plano; en tanto que, para 
el otro órgano jurisdiccional, dicha omisión sí lo hace, y por tanto, actualiza una de las hipótesis del referido 
precepto legal, conforme con la cual, debe concederse la medida cautelar de oficio y de plano.  
 
Criterio jurídico: Este Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito determina que no procede 
otorgar la suspensión de oficio y de plano contra la omisión de las autoridades sanitarias de vacunar 
contra el virus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID-19, a las y los quejosos menores de 
edad, puesto que tal acto reclamado no encuadra en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 126 
de la Ley de Amparo, al no tratarse de un acto que, directa o indirectamente, importe peligro de privación 
de la vida.  
 
Justificación: Para conceder la suspensión de oficio y de plano, contemplada en el precepto 126 de la 
Ley de Amparo, debe analizarse si, en el caso, se satisface el presupuesto a que se refiere ese numeral, 
esto es, que los actos reclamados importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera del procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
Nacionales; de donde se obtiene, por exclusión, que cuando los actos reclamados no configuren alguno 
de los señalados, no podrá concederse la medida cautelar de plano y de oficio, sino que, de ser 
procedente, deberá otorgarse la medida provisional y, en su momento, la definitiva, a través del incidente 
de suspensión correspondiente, de conformidad con los dispositivos 127, párrafo primero, 128, 129, 138 
y 146 de la ley de la materia. De ahí, que si la omisión de las autoridades sanitarias de vacunar contra el 
virus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID-19, a las y los quejosos menores de edad, no 
encuadra entre tales hipótesis, entonces no sea factible otorgar la suspensión de oficio y de plano contra 
tal acto reclamado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024756  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/6 K (11a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL 
CÁLCULO, CUANTIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA A CARGO DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) CON 
BASE EN LA APLICACIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), SIN GESTIÓN O 
INSTANCIA DEL INTERESADO, NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DE DICHO JUICIO, POR LO QUE NO PUEDE EXIGIRSE AGOTARLO PREVIO A LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO [ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
84/2018 (10a.)]. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al examinar 
si previo a instar el juicio de amparo indirecto por el que se reclama el cálculo, la cuantificación y el pago 
de la pensión a cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) con base en la aplicación de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), se debe agotar o no 
el procedimiento contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para 
actualizar de manera manifiesta e indudable la improcedencia del juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que cuando en el juicio de amparo indirecto se 
reclame el cálculo, la cuantificación y el pago de la pensión a cargo del citado Instituto con base en la 
aplicación de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), sin que exista gestión o instancia por parte del 
interesado, no se puede exigir al quejoso agotar el juicio de nulidad previo a la promoción del juicio de 
derechos fundamentales, por ello, no se actualiza de manera manifiesta e indudable la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Conforme a los lineamientos contenidos en la jurisprudencia 2a./J. 84/2018 (10a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se colige que para combatir a través del 
juicio de nulidad el cálculo, la cuantificación y el pago de la pensión a cargo del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con base en la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), se requiere que exista una resolución definitiva (expresa o ficta) por parte del ente asegurador, 
que derive de la gestión o instancia efectuada por el interesado con relación a tales tópicos. De lo 
contrario, al no quedar expresada la última voluntad de ese ente administrativo, tal determinación no es 
impugnable, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; por lo que no se puede exigir al quejoso que, 
previo a la presentación de la demanda de amparo, agote ese medio de defensa, por lo que no se 
actualiza en forma notoria y manifiesta la causal de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 
61 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024755  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/3 A (11a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR SU APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO, TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA 
CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID-19, A LOS 
MENORES DE EDAD, ATENTO AL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y AL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, TUTELADOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO ACORDE CON LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL PRECEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron consideraciones discrepantes 
en sendos recursos de queja, interpuestos contra los autos que proveyeron sobre la suspensión de plano 
y de oficio, en juicios de amparo indirecto en los que, quejosos menores de edad, reclamaron la omisión 
de las autoridades responsables de aplicar la vacuna contra el virus SARS-CoV-2, causante de la 
enfermedad COVID-19; puesto que para uno de los órganos jurisdiccionales, tal omisión no importa 
peligro de privación de la vida, y por ende, no encuadra en los supuestos del artículo 126 de la Ley de 
Amparo, que haga procedente el otorgamiento de la suspensión de oficio y de plano, por lo que debe 
ordenarse la apertura del incidente de suspensión, en el que debe proveerse sobre la medida cautelar 
provisional, y en su momento, la definitiva; en tanto que, para el otro órgano jurisdiccional, dicha omisión 
sí lo hace, y por tanto, actualiza una de las hipótesis del referido precepto legal, conforme con la cual, 
debe concederse la medida cautelar de oficio y de plano.  
 
Criterio jurídico: Este Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito determina que al margen de 
que no proceda otorgar la suspensión de oficio y de plano contra la omisión de las autoridades sanitarias 
de vacunar contra el virus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID-19, a los quejosos menores 
de edad, lo cierto es que ante el reclamo de tales actos, los Jueces de Distrito deben ordenar la apertura 
del incidente de suspensión, como lo dispone el primer párrafo del artículo 127 de Ley de Amparo, cuando 
se solicite la suspensión de oficio y de plano, en el que deben proveer sobre la medida cautelar 
provisional, y en su momento, la definitiva, acorde con los preceptos 128, 129, 138 y 146 de la Ley de 
Amparo.  
 
Justificación: Si bien es verdad que la omisión de las autoridades sanitarias de vacunar contra el virus 
SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID-19, a los quejosos menores de edad, no encuadra entre 
las hipótesis del artículo 126 de la Ley de Amparo, conforme con las cuales, deba otorgarse la suspensión 
de oficio y de plano; no es menos cierto, que ante el reclamo de tales actos, en atención a los principios 
de interés superior de la niñez y expeditez en la impartición de justicia, emanados de los artículos 4o. y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los derechos fundamentales 
a la salud y de acceso a la justicia, tutelados en esos mismos preceptos constitucionales, al igual que, 
acorde con la suplencia de la queja deficiente que opera en favor de los menores de edad, prevista en la 
fracción II del precepto 79 de la ley de la materia, los juzgadores de amparo, atendiendo a la petición de 
la medida cautelar y al no ser procedente la suspensión de oficio y de plano, se debe ordenar la apertura 
de oficio del incidente de suspensión, como lo dispone el primer párrafo del artículo 127 de Ley de 
Amparo, pues se entiende que el quejoso tiene la intención de obtener la paralización del acto omisivo 
reclamado, por lo que se debe ordenar la apertura del incidente de suspensión, a efecto de proveer sobre 
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la medida cautelar provisional, y en su momento, la definitiva, conforme con los preceptos 128, 129, 138 
y 146 de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024754  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/15 A (11a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA 
UN DERECHO DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN UNA LISTA DE RESERVA PARA OCUPAR 
UNA VACANTE DE JUEZ ESTATAL Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
RESULTA SER ADSCRITO Y DESIGNADO A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes decidieron de manera contradictoria en 
relación con la actualización o no de la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXII, 
de la Ley de Amparo –relativa a la imposibilidad para que surta efectos el acto reclamado por haber dejado 
de existir el objeto o la materia del mismo–, cuando la parte quejosa aduce un derecho preferente por 
formar parte de una lista de reserva estratégica de Jueces estatales y durante la tramitación del juicio de 
amparo resulta ser designado y adscrito como Juez de primera instancia.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, cuando el quejoso, 
siendo parte de las listas de reserva de ciudadanos aprobados para ocupar eventuales vacantes de Juez, 
reclama la designación de otra persona de la misma lista de reserva, alegando tener un derecho 
preferente, y durante el trámite del juicio de amparo resulta ser designado y adscrito como Juez de primera 
instancia. 
 
Justificación: Los artículos 6o., fracción II, inciso c) y 63 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 
así como 181, 183, 184 y 190 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco establecen las 
reglas del procedimiento de elección de los juzgadores de primera instancia en el Estado de Jalisco, de 
donde se obtiene que el ingreso para ocupar ese cargo debe realizarse por concurso interno de oposición, 
el cual se abre previa convocatoria, que señala las bases y categorías de participación, conforme a las 
cuales, concluidos los exámenes, se emite la calificación y posterior declaratoria de quiénes son los 
concursantes que hubieren resultado aprobados, pudiendo realizarse concursos para formar listas de 
reserva de ciudadanos aprobados para ocupar eventuales vacantes de Juez. En relación con lo anterior, 
este Pleno de Circuito ha fijado el criterio de que cuando la parte quejosa en el juicio de amparo aduce 
un derecho preferencial que surge del resultado de su participación en diversos concursos de oposición 
libre, para integrar lista de reserva de Jueces estatales de primera instancia, con independencia del lugar 
de prelación que hayan ocupado, ya se encuentra incorporado en su esfera un derecho de preferencia; 
sin embargo, esa prerrogativa no se extiende respecto del lugar de adscripción en sí mismo considerado 
en favor de los juzgadores, pues corresponde al propio Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
adscribir a los Jueces que designe, la competencia territorial y el órgano en que deban ejercer sus 
funciones, así como posteriormente readscribirlos a una competencia territorial o a un órgano de materia 
distinta, cuando las necesidades del servicio así lo requieran, aun cuando no sea en la materia en que se 
desempeñaban; pero no existe disposición constitucional ni legal en el orden jurídico jalisciense que 
permita definir que el Consejo quedará obligado a adscribir a los Jueces al órgano de su preferencia. Bajo 
esa lógica, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de 
Amparo, cuando el quejoso estima contar con un derecho de preferencia derivado de que forma parte de 
una lista de reserva estratégica de aspirantes vencedores a Jueces, y durante el trámite del juicio de 
amparo es adscrito a un órgano jurisdiccional, pues resulta evidente que con ello se satisfizo su derecho 
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y, por ende, la situación jurídica que surgió con motivo de los actos reclamados, aun cuando éstos 
subsisten, se modificaron sin dejar alguna huella en la esfera jurídica del promovente de garantías, de 
modo que la protección que en su caso se concediera carecería de efectos jurídicos al no poder 
concretarse, aun en el evento de declararse la inconstitucionalidad. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024750  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.II.A. J/4 A (11a.)  
 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO 
EMITIDO POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LA 
PERSONA INFRACTORA. 
 
Hechos: Al resolver los amparos directos los Tribunales Colegiados adoptaron criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, pues mientras uno de ellos sostuvo que contra el auto 
de archivo y conclusión emitido por autoridades investigadoras dentro de la etapa de investigación de 
responsabilidades administrativas, procedía el juicio contencioso administrativo, al actualizarse la 
hipótesis prevista en el artículo 229, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México; el otro consideró procedente el recurso de inconformidad previsto en el artículo 106 de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Segundo Circuito determina que el recurso de 
inconformidad previsto en el artículo 106 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, constituye el medio de impugnación idóneo para combatir el auto dictado por la 
autoridad investigadora dentro de la etapa de investigación de responsabilidades administrativas, en 
donde determina la conclusión y el archivo del expediente ante la falta de elementos suficientes para 
demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad de la persona infractora. 
 
Justificación: De una interpretación sistemática y teleológica de los artículos 3, fracción IX; 104, 105, 
106, 120, fracción IV; 121, 194 y 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, se desprende que, si bien la procedencia del recurso de inconformidad previsto en 
el supracitado artículo 106, está limitada, en la etapa de investigación por presunta responsabilidad por 
falta administrativa, a la calificación de los actos u omisiones realizadas por la autoridad investigadora, lo 
cierto es que, a efecto de dar efectividad al diseño normativo del actual régimen de responsabilidades 
administrativas de las y los servidores públicos, el cual prevé la incorporación activa de quien denuncia 
en la relación jurídico procesal, es inconcuso que esta persona debe tener la facultad de impugnar el auto 
dictado por la autoridad investigadora dentro de la etapa de investigación de responsabilidades 
administrativas, en donde determina la conclusión y el archivo del expediente ante la falta de elementos 
suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del 
infractor, por cuanto a que tal determinación representa un obstáculo para que pueda ejercer el derecho 
subjetivo que la ley le confiere en el procedimiento disciplinario de responsabilidad, en estricto sentido. 
Circunstancias que son acordes, tanto a la intención de quien legisla para establecer la posibilidad de que 
la parte denunciante o coadyuvante en el procedimiento de investigación pueda impugnar ante el tribunal 
contencioso administrativo local, la resolución de la autoridad responsable de la investigación en la que 
determine la conclusión del expediente por falta de elementos para iniciar el procedimiento respectivo; 
como a las facultades otorgadas por los artículos 4, 9, 34 y 41 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, a los órganos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, especializados en materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos, para 
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revisar los actos y resoluciones, dictados en dicha materia, a través de las vías legales especialmente 
previstas por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en 
específico, para conocer del supracitado recurso de inconformidad, previsto en el artículo 106 de este 
último ordenamiento legal.  
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024747  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 65/2022 (11a.)  
 
DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE 
TRANSGREDE CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL 
POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO. 
 
Hechos: Un policía reportó que observó en tiempo real, a través de cámaras de vigilancia de un centro 
de monitoreo de seguridad pública, la comisión de hechos probablemente constitutivos de delito por parte 
de otro policía; sus superiores solicitaron que se extrajera del sistema informático la videograbación 
respectiva, la observaron y ordenaron la presentación del implicado; por lo que al terminar su turno fue 
trasladado a unas oficinas de la policía para que rindiera su parte informativo y, posteriormente, fue puesto 
a disposición del Ministerio Público junto con la videograbación. Seguido el cauce legal correspondiente 
el inconforme promovió juicio de amparo directo, en el cual el Tribunal Colegiado de Circuito negó el 
amparo al considerar que el artículo 16 constitucional debe interpretarse en el sentido de que la dilación 
en la puesta a disposición de detenidos con cargo de policías está justificada si obedece a su obligación 
de emitir su parte informativo. Inconforme con esa determinación interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que bajo 
ninguna interpretación procede establecer excepciones o matices al derecho a ser puesto a disposición 
del Ministerio Público sin demora que se traduzcan en una afectación mayor a la libertad personal 
autorizada constitucionalmente en razón de que la persona detenida desempeñe el cargo de policía; por 
lo que no es jurídicamente correcto considerar que cuando los detenidos tengan la calidad de policías 
debe entenderse que la dilación en su puesta a disposición está justificada si obedece a su obligación de 
emitir el parte informativo. 
 
Justificación: El artículo 16 constitucional reconoce el derecho fundamental a ser puesto a disposición 
del Ministerio Público sin demora, el cual deriva del principio de inmediatez que exige el régimen general 
de protección contra detenciones establecido en nuestra Constitución e impone que toda persona 
detenida tiene que ser presentada ante el Ministerio Público sin dilaciones injustificadas. Las dilaciones 
en la puesta a disposición sólo pueden justificarse por motivos razonables que tengan origen en 
impedimentos fácticos reales y comprobables, así como que sean compatibles con las facultades 
estrictamente concedidas a las autoridades. Este derecho, al tener lugar ante la injerencia en el diverso 
derecho a la libertad de las personas, debe circunscribirse a la literalidad del artículo 16 constitucional, 
en el que no se hace distinción con motivo de alguna calidad cualitativa de las personas detenidas, sino 
que se erige como una medida proteccionista de tutela general. En ese sentido, no es factible considerar 
que cuando los detenidos tengan la calidad de policías deba entenderse que la dilación en su puesta a 
disposición está justificada si obedece a su obligación de emitir el parte informativo, por dos motivos, a 
saber: 1) tal circunstancia no constituye un impedimento fáctico congruente con las facultades de los 
agentes aprehensores, porque desde un plano material no se aprecia que las obligaciones que pudieran 
tener las personas detenidas con motivo del cargo que desempeñen imposibiliten a los agentes 
aprehensores a ponerlas sin demora a disposición del Ministerio Público, ni tampoco que entre las 
facultades de los captores se encuentre la de velar por el cumplimiento de esas obligaciones; por el 
contrario, la detención como una forma constitucionalmente válida de afectación a la libertad personal 
supone, precisamente, una limitación física que impide al detenido continuar con sus actividades; y 2) una 
persona detenida que tenga el cargo de policía no tiene la obligación de rendir un parte informativo, dado 
que no debe perderse de vista que éste es un documento por el cual la policía informa al Ministerio Público 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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las circunstancias en que se desarrolló su intervención con motivo de sus funciones, por lo que de ninguna 
manera puede entenderse que la narración por escrito de hechos con motivo de la imputación de una 
conducta probablemente delictiva constituye un parte informativo, por la sola circunstancia de que el 
detenido tenga el cargo de policía, ya que desde el momento en que una persona es detenida, con 
independencia del cargo que pudiera desempeñar, le asisten los derechos que en su favor reconoce el 
artículo 20 constitucional, de los que destaca el de no autoincriminación, el cual no sólo comporta el 
derecho a guardar silencio, sino también una prohibición dirigida a las autoridades de obtener evidencia 
autoincriminatoria producida por el propio inculpado a través de coacción o engaño; de manera que las 
autoridades policiacas que realizan una investigación sobre hechos delictivos o que llevan a cabo una 
detención no pueden en ningún caso interrogar al detenido. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024745  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.VII.P. J/6 P (10a.)  
 
DELITO DE LESIONES. PARA QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ES SUFICIENTE QUE 
SE PRODUZCA UNA PERTURBACIÓN DE ALGUNA FUNCIÓN U ÓRGANO, CON INDEPENDENCIA 
DE SU TEMPORALIDAD. 
 
El artículo 137, fracción IV, del Código Penal para el Estado de Veracruz, establece que las lesiones que 
no ponen en peligro la vida del ofendido se sancionarán con prisión de tres a seis años y multa hasta de 
ochenta días de salario, cuando resulte una perturbación de alguna función u órgano. De una 
interpretación literal y estricta de esa porción normativa, se advierte que para que se configure el referido 
delito de lesiones se requiere de dos elementos de conformación, a saber: a) Que la alteración a la salud 
de una persona no ponga en peligro su vida; y, b) Le genere perturbación en alguna función u órgano; sin 
embargo, de la literalidad de dicha hipótesis legal se desprende que para su configuración no prevé el 
elemento relativo a la temporalidad a la que deba adaptarse el funcionamiento de la región corporal 
alterada, en el entendido de que precisamente en el expuesto artículo 137 se reseñan diversas lesiones, 
las cuales por el orden progresivo estatuido, permiten concluir que el legislador estableció penas más 
elevadas con motivo de la gravedad de aquéllas (a mayor intensidad de la lesión, mayor pena), 
especialmente la hipótesis prevista en la fracción V que, en contrapartida, requiere para su actualización 
de una necesaria pérdida definitiva de la función orgánica. Por el contrario, la citada fracción IV no requiere 
que la alteración a la salud de un órgano o función sea permanente, sino que es suficiente con que exista 
esa perturbación que en alguna forma haya menoscabado una función u órgano, sin interesar para la 
conformación del tipo penal de referencia su duración o temporalidad, en tanto que de acuerdo con el 
principio de exacta aplicación de la ley en materia penal contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el operador judicial no puede ir más allá de lo que señala la 
norma y, por ende, donde la ley no distingue no corresponde hacerlo al juzgador, ya que estimar lo 
contrario implicaría que se adicionara un elemento normativo a los que se encuentran delineados en la 
conducta típica que sanciona la comentada porción, ejercicio que no corresponde realizar a los órganos 
jurisdiccionales, sino al creador de la norma penal, a fin de garantizar la seguridad jurídica de las 
personas, amén de que ello implicaría perjudicar derechos de tercero. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024741  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 62/2022 (11a.)  
 
CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN 
MINERA ESTÁN OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE IMPACTEN LOS INTERESES Y 
DERECHOS DE ESAS COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY MINERA NO LA 
CONTEMPLE. 
 
Hechos: Una comunidad indígena promovió amparo indirecto reclamando la inconstitucionalidad de la 
Ley Minera por no prever en su contenido el derecho a la consulta previa, libre e informada a las 
comunidades y pueblos indígenas. El Juzgado de Distrito concedió el amparo y la protección de la Justicia 
Federal estimando que se actualizaba una omisión legislativa de ejercicio obligatorio, debido a que la Ley 
Minera no contempla los procesos de consulta a favor de las comunidades y los pueblos indígenas; sin 
embargo, omitió realizar el análisis de constitucionalidad, por lo que se interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no existe 
una vulneración a los derechos de las comunidades y pueblos indígenas, pues aun cuando la Ley Minera 
no prevea expresamente el derecho fundamental a la consulta previa, las autoridades están obligadas a 
realizarla cuando se impacten sus intereses y derechos, por virtud de lo dispuesto en la Constitución 
General y en el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
 
Justificación: En materia de protección a los derechos y las libertades de las comunidades y pueblos 
indígenas que habitan dentro del territorio nacional, la Constitución General y el Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), reconocen el derecho a la consulta previa, libre e informada, así como la correlativa obligación de 
todas las autoridades del Estado Mexicano de hacer efectivo dicho derecho cuando se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. Pues bien, conforme a dicho marco 
constitucional y convencional, resulta vinculante para todas las autoridades mexicanas cumplir con el 
deber de consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados, cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente. De ahí que, si tal 
prerrogativa deriva de los textos constitucional e internacional y en todo momento que se analice un acto 
o legislación subyace el derecho a la consulta previa, es claro que el hecho de que en la Ley Minera no 
se prevean expresamente los mecanismos para hacer efectivo tal derecho fundamental, ello no implica 
que las autoridades encargadas del proceso de otorgamiento de títulos de concesión minera vinculados 
con el territorio habitado por comunidades o pueblos indígenas, no estén obligadas a realizar la consulta, 
pues basta su reconocimiento y existencia en normas de jerarquía superior para que sea respetado y 
oponible para el Estado Mexicano. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024740  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 61/2022 (11a.)  
 
CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE PREVIO 
A LA EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCESIONES MINERAS QUE SE VINCULEN CON 
ELLOS, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS 
INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES, DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (OIT). 
 
Hechos: Una comunidad indígena promovió juicio de amparo indirecto en el que reclamó de la Secretaría 
de Economía la emisión de diversos títulos de concesión minera que recaían en territorios habitados por 
ésta. El Juzgado de Distrito determinó amparar a la quejosa, por encontrar ilegales dichos títulos de 
concesión al haberse expedido sin que previamente se realizara la consulta indígena, sin embargo, omitió 
efectuar el análisis de constitucionalidad sobre diversos artículos de la Ley Minera, por lo que se interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
Secretaría de Economía, al momento de expedir títulos de concesión minera, se encuentra constreñida a 
cumplir con la obligación constitucional contenida en el artículo 2o. y convencional prevista en el Convenio 
169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), de la cual México es parte. 
 
Justificación: En cualquier caso en que se emitan actos administrativos, como lo son los títulos de 
concesiones mineras, y éstos se encuentren vinculados con los territorios de los pueblos y comunidades 
indígenas, resulta obligatorio para las autoridades involucradas cumplir con la obligación de realizar la 
consulta previo a la emisión de dichos actos. Particularmente, cuando se trate de actividades de 
exploración y explotación de minerales del subsuelo, que en el caso mexicano dichos bienes comparten 
un doble régimen, las autoridades deben asegurarse de que el proceso de consulta se lleve a cabo de 
conformidad con los requisitos señalados por el referido Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo. 
 
PRIMERA SALA.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2024739  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 60/2022 (11a.)  
 
CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. NO ERA EXIGIBLE QUE LA 
AUTORIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto una comunidad indígena reclamó que antes de la expedición 
de la Ley Minera no se realizó una consulta previa a las comunidades y pueblos indígenas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no era 
exigible a la autoridad legislativa realizar una consulta a las comunidades y pueblos indígenas previa a la 
expedición de la Ley Minera, pues aun cuando la aplicación y los hechos ocurridos en el caso pueden 
generar afectaciones a los intereses y derechos de la comunidad indígena, su objeto no busca regular 
algún aspecto de la vida social, económica o política de tales comunidades, sino la materia minera, en 
general, y los actos que conlleva dicha actividad. 
 
Justificación: Si bien la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas constituye un derecho 
humano reconocido constitucional y convencionalmente, y ello implica que todas las autoridades están 
obligadas a realizarla previo a adoptar cualquier acción relacionada directamente con sus derechos e 
intereses, lo cierto es que el objeto de la legislación impugnada no se vincula directamente con los 
intereses y derechos de las comunidades indígenas, sino con la materia minera y con los actos que 
conlleva dicha actividad, tales como la exploración, explotación y beneficio de minerales. Asimismo, si 
bien se reconoce que la aplicación de la Ley Minera pudiere afectar a dichos pueblos cuando, por ejemplo, 
el territorio materia de la concesión intervenga o afecte las tierras que éstos habitan, sin embargo, ello 
constituye un aspecto de aplicación de la ley que no transciende al análisis de constitucionalidad de las 
normas reclamadas. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024738  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 59/2022 (11a.)  
 

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL ANÁLISIS QUE SE 
REALICE EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU OMISIÓN DEBE RELACIONARSE CON LA 
AFECTACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA. 
 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto una comunidad indígena reclamó la falta de consulta previa a 
la expedición de la norma general combatida (Ley Minera), así como la inconstitucionalidad de algunos 
de sus artículos. El Juzgado de Distrito otorgó el amparo a la parte quejosa, sin embargo, omitió realizar 
el análisis de constitucionalidad de las normas reclamadas, por lo que se interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el análisis 
de la falta de consulta previa a las comunidades y pueblos indígenas en la expedición de normas 
generales, debe relacionarse con la afectación a su esfera jurídica, pues cuando en el juicio de amparo 
se reclamen diversas disposiciones legales, sólo se pueden combatir los aspectos materiales y formales 
que se relacionan directamente con las normas reclamadas y que perjudican al promovente. 
 

Justificación: A diferencia de las acciones de inconstitucionalidad, en donde basta que el sujeto 
legitimado acuda a demandar la invalidez de cierta ley o norma de carácter general por considerarla 
contraria al Texto Constitucional, para que dicho órgano la admita y resuelva, el juicio de amparo exige 
para su procedencia y viabilidad la existencia de un agravio personal que legitima al interesado a instar 
al órgano judicial a que analice la constitucionalidad del acto de autoridad que, dice, le afecta. Así, cuando 
la parte quejosa impugna diversas disposiciones legales puede combatir la constitucionalidad formal en 
los aspectos que involucran a los artículos controvertidos, pero no está en aptitud legal de combatir otros 
tópicos específicos del mismo proceso que atañen a diferentes preceptos, porque resulta innegable que 
no forman parte de la impugnación ni se han individualizado en perjuicio de la persona. De esta manera, 
para determinar si en el juicio de amparo son analizables o no determinados conceptos de violación contra 
las normas reclamadas, es importante tener en cuenta el agravio en perjuicio de la parte quejosa, de 
modo que si el vicio formal se relaciona directamente con las normas reclamadas y que perjudican al 
promovente, entonces, el argumento es analizable; en cambio, si el vicio legislativo se vincula y repercute 
en otras disposiciones que no afectan a la persona, entonces el alegato no es analizable vía amparo. 
Cabe destacar que no debe confundirse la impugnación total de una ley en amparo, con su 
constitucionalidad formal en aspectos generales que incluyen a los preceptos que contiene, porque 
tratándose del primer supuesto, el quejoso sólo puede controvertir las porciones normativas aplicadas en 
su perjuicio o en las cuales se ubica, pero no todo el ordenamiento legal; mientras que en la segunda 
hipótesis, un solo precepto de aquél o varios da lugar a cuestionar el proceso legislativo en sus 
generalidades o particularidades relacionadas con estos preceptos, insistiéndose en que no pueden 
impugnarse aspectos específicos de ese proceso vinculados a otras disposiciones, ni emitir a partir de 
estas premisas una declaratoria de inconstitucionalidad generalizada sobre toda la ley, pues ello 
equivaldría a ejercer un control abstracto de constitucionalidad en un medio de control que se rige por el 
principio de perjuicio o afectación personal. 
 

PRIMERA SALA. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024737  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 58/2022 (11a.)  
 

CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIMERO 
Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y 
VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO DE 
LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS 
QUE HABITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN. 
 

Hechos: Una comunidad indígena promovió amparo indirecto reclamando la inconstitucionalidad de 
diversos artículos de la Ley Minera, y como acto de aplicación el otorgamiento de títulos para la 
explotación y exploración de minerales sobre las tierras que la comunidad habita. El Juzgado de Distrito 
otorgó el amparo a la parte quejosa, sin embargo, omitió realizar el análisis de constitucionalidad 
planteado de las normas reclamadas, relacionado con la vulneración a sus derechos de aprovechamiento 
de las tierras que habita, por lo que se interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 6o., párrafo primero, 10, párrafos primero y cuarto, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veinte de abril de dos mil veintidós, 15 y 19, fracciones I, II, IV, V y 
VIII, de la Ley Minera, no vulneran el derecho a disponer, usar y disfrutar del territorio que habitan las 
comunidades y pueblos indígenas, y de los recursos naturales que ahí se encuentren, toda vez que el 
régimen establecido por el artículo 27 constitucional es claro en establecer la potestad exclusiva del 
Estado Mexicano de aplicar las modalidades necesarias para el aprovechamiento de los recursos 
minerales que se encuentren en el territorio nacional. Sin que ello implique desconocer los derechos 
reconocidos a nivel constitucional y convencional de las comunidades y pueblos indígenas a usar y 
disfrutar de las tierras y los recursos naturales de las zonas que habitan. 
 

Justificación: Se arriba a dicha conclusión, toda vez que del análisis del régimen al que se encuentran 
sujetos los recursos minerales pertenecientes a la Federación, así como de los derechos de propiedad y 
posesión de las tierras que habitan las comunidades indígenas reconocidos en el artículo 2o. 
constitucional, se colige que no necesariamente deben contraponerse estos últimos con la potestad 
exclusiva del Estado de otorgar concesiones sobre determinadas zonas para realizar actividades mineras 
pues, como lo sostiene la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en casos 
similares, el Estado se encuentra facultado para aprovechar los recursos mineros conforme a las 
modalidades y los mecanismos necesarios, siempre y cuando se encuentren previstos los casos 
específicos en que los derechos de las comunidades indígenas se vean limitados, se establezcan las 
causas de interés público que los respalden y se garantice el derecho de éstas a participar en los procesos 
concesionarios. Lo cual, en el caso de concesiones mineras, se encuentra colmado, pues la propia 
Constitución General, en su artículo 27, ampara las actividades de esta índole respecto de las tierras y 
los recursos naturales que, si bien pertenece su uso y disfrute a comunidades indígenas o a particulares, 
lo cierto es que son susceptibles de imponerles modalidades en su aprovechamiento. 
 

PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

http://juristadelfuturo.org ht
tp

://
ju

ris
ta

de
lfu

tu
ro

.o
rg

 

Época: Undécima Época  
Registro: 2024734  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXXIII.CRT. J/1 A (11a.)  
 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). LA FALTA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DE LOS ACUERDOS A/058/2017, A/061/2017, A/002/2018, A/017/2018 Y A/032/2018, 
QUE CONTIENEN DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, NO AFECTA SU VALIDEZ SINO, EN 
TODO CASO, SU EFICACIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si la falta de publicación de los 
acuerdos A/058/2017, A/061/2017, A/002/2018, A/017/2018 y A/032/2018, de la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), en el Diario Oficial de la Federación, dada su naturaleza de disposiciones administrativas de 
carácter general, llegaron a conclusiones diversas en cuanto a la trascendencia de esa violación, pues uno 
determinó que con independencia de que la parte quejosa hubiera conocido los Acuerdos reclamados a través 
de un medio distinto, lo importante era que el único medio legalmente idóneo para su difusión y su 
correspondiente efecto vinculante era el Diario Oficial de la Federación, por lo que si no se llevó a cabo la 
publicación de esos Acuerdos, los actos emitidos como consecuencia de éstos eran inconstitucionales, 
mientras que el otro sostuvo que esa falta de publicación en el señalado medio oficial no podía conducir a 
declararlos ilegales, puesto que no afecta su validez sino, en todo caso su eficacia, además de que al haberse 
publicado en el referido órgano oficial de difusión las tarifas resultantes de éstos, con ello, se purgó cualquier 
vicio de legalidad. 
 
Criterio jurídico: El Pleno de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, determina que la falta de publicación de los Acuerdos A/058/2017, A/061/2017, A/002/2018, 
A/017/2018 y A/032/2018 en el Diario Oficial de la Federación no afecta su legalidad, pues su difusión es sólo 
una condición de su eficacia; sin embargo, esa falta de formalidad se subsana con la publicación de las tarifas 
finales en el Diario Oficial de la Federación y su inscripción en el Registro Público, a cargo de la Comisión 
Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios Básicos. 
 
Justificación: A través de los Acuerdos A/058/2017, A/061/2017, A/002/2018, A/017/2018 y A/032/2018, la 
Comisión Reguladora de Energía estableció, modificó o actualizó diversos valores de la metodología para 
establecer las tarifas finales del servicio de suministro básico, o bien, determinó, estableció, actualizó o 
modificó diversos valores o criterios de la metodología para establecer tarifas de servicios que son insumos 
para determinar las tarifas finales del servicio de suministro básico; por ende, derivado de su naturaleza y 
características, deben cumplir con la formalidad de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en 
acatamiento a la obligación prevista en el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Sin 
embargo, el que no se encuentren publicados en el Diario Oficial de la Federación, no puede generar la 
invalidez de tales Acuerdos sino, en todo caso, podría impactar en su eficacia y en esta línea argumentativa, 
la falta de formalidad se subsana con la publicación de las tarifas finales en el Diario Oficial de la Federación 
y su inscripción en el Registro Público, a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de 
Servicios Básicos. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para los efectos 
previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024732  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 57/2022 (11a.)  
 
AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NECESARIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE 
DOCUMENTOS OFICIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O RECONOCIMIENTO PREVIO DE LAS 
AUTORIDADES PARA SU IDENTIFICACIÓN. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto la Juez de Distrito reconoció a una comunidad quejosa el 
carácter de indígena por virtud de su autoadscripción; sin embargo, la tercero interesada argumentó que 
debió demostrarse que, con anterioridad al juicio de amparo, se ostentaba con dicha calidad y que la 
autoridad hubiese reconocido su existencia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
autoadscripción indígena se basa en la conciencia de identidad, por lo cual no es necesario demostrarla 
a través de documentos oficiales o que exista un registro o reconocimiento previo de las autoridades. 
 
Justificación: La protección y el reconocimiento de las comunidades y pueblos indígenas deriva 
directamente de los tratados internacionales y del artículo 2o. constitucional, que establecen claramente 
que es la conciencia de la identidad indígena el criterio fundamental para determinar a quiénes se les 
debe considerar y aplicar las disposiciones sobre pueblos indígenas. Por ello, su reconocimiento no se 
refiere a formalidades y requisitos legales, sino a sus condiciones históricas, modo de vida y organización, 
cosmovisión, usos y costumbres, entre otros aspectos. De ahí que su existencia no puede sujetarse a 
documentos oficiales, o que se necesite un registro o reconocimiento de las autoridades para contar con 
tal calidad, pues ello constituiría una violación grave a la libre determinación de los grupos indígenas y 
sus integrantes, reconocida en el artículo 2o. constitucional. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024731  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 38/2022 (11a.)  
 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA 
REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMERA INSTANCIA NO DEBE PRONUNCIARSE 
SOBRE LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SINO TIENE QUE 
DEVOLVER EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PARA QUE LLEVE A CABO LA 
AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito, al resolver sendos juicios de amparo directo, resolvieron 
en forma antagónica cuál debe ser la función del tribunal de alzada cuando revoque un fallo absolutorio 
por considerar, contrario a lo sostenido por el Tribunal de Enjuiciamiento, que se acredita el delito y la 
responsabilidad penal de una persona. Así, uno concluyó que el tribunal de alzada debe reasumir 
jurisdicción y pronunciarse sobre la individualización de la pena y la reparación del daño, mientras que el 
otro determinó que el tribunal de alzada no tiene facultades para reasumir jurisdicción, porque el 
competente para imponer la pena y fijar la reparación del daño es el Tribunal de Enjuiciamiento, por lo 
que le devolvió el caso para que se pronunciara sobre la individualización de las penas y la reparación 
del daño. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en el 
sistema procesal penal acusatorio, cuando el Tribunal de Enjuiciamiento dicta sentencia absolutoria, pero 
al resolver el recurso de apelación interpuesto el tribunal de alzada revoca dicha sentencia y tiene por 
acreditado el delito y la responsabilidad de la persona acusada, éste no debe reasumir jurisdicción, sino 
tiene que devolver el caso al Tribunal de Enjuiciamiento para que lleve a cabo la audiencia de 
individualización de sanciones y reparación del daño, así como la redacción y explicación de la sentencia 
para garantizar y respetar los principios de legalidad, de inmediación y de impugnación. 
 
Justificación: El Código Nacional de Procedimientos Penales no faculta al tribunal de alzada a reasumir 
jurisdicción para celebrar la audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño, pues en 
términos de su artículo 479, el recurso de apelación tiene como finalidad confirmar, modificar o revocar la 
decisión impugnada, pero no reasumir jurisdicción sobre aspectos no resueltos por el Tribunal de 
Enjuiciamiento. Lo anterior protege el principio de inmediación, pues será el Tribunal de Enjuiciamiento 
quien desahogue los medios de prueba que en su caso hubieren ofrecido las partes para efectos de la 
individualización de las penas y la reparación del daño. En esa medida también se asegura el principio 
de impugnación relacionado con el derecho de acceso a un recurso judicial efectivo, pues en caso de 
inconformidad las partes podrán apelar las determinaciones que sobre dichos aspectos de la sentencia 
definitiva tome el Tribunal de Enjuiciamiento. En el entendido que de interponer el recurso de apelación 
en contra de la imposición de las sanciones, no se podrá impugnar lo relativo a la acreditación del delito 
y la responsabilidad de la persona acusada, pues ello tendrá la calidad de cosa juzgada. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024730  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 63/2022 (11a.)  
 
OMISIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NOTAS 
DISTINTIVAS PARA COMBATIRLAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
Hechos: Una comunidad indígena promovió demanda de amparo indirecto reclamando la 
inconstitucionalidad de los artículos 6o., párrafo primero, 10, párrafos primero y cuarto, 15 y 19, fracciones 
I, II, IV, V y VIII, de la Ley Minera, y como acto de aplicación el otorgamiento de diversos títulos para la 
explotación y exploración de minerales sobre las tierras que ésta habita. El Juzgado de Distrito del 
conocimiento determinó, en suplencia de la queja, la existencia de una omisión legislativa de ejercicio 
obligatorio toda vez que, a su juicio, el legislador federal omitió adecuar dicho ordenamiento conforme al 
mandato constitucional del artículo segundo transitorio de la reforma al artículo 2o. de la Constitución 
General, relativo a la consulta previa, libre e informada de las comunidades indígenas. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que cuando 
en la demanda de amparo no se advierta la voluntad de la parte quejosa para combatir una omisión 
legislativa absoluta, no puede realizarse su estudio, en suplencia de la queja, a partir del análisis de la 
inconstitucionalidad de una norma general que sí fue combatida. 
 
Justificación: Cuando se habla de omisiones legislativas de ejercicio obligatorio, pueden existir varias 
condiciones dependiendo del contenido de la obligación. Esto es, la obligación puede consistir en legislar 
sobre una materia, expedir una norma en concreto, incluso, establecer o modificar un artículo en 
específico –cuando así se establezca expresamente–, o adecuar las normas al mandato constitucional. 
Por lo que el primer punto relevante, es determinar en qué consiste la obligación de legislar, a fin de estar 
en condiciones de examinar si el legislador la incumplió. Posteriormente, se debe identificar si lo que se 
reclama es una omisión relativa o absoluta. La omisión absoluta implica un reclamo al órgano legislativo 
por no dar cumplimiento alguno a un mandato exigible; mientras que la relativa, conlleva un actuar del 
legislador que se atribuye deficiente o incompleto al cumplir con la obligación. Así, cuando se trata de una 
omisión relativa, lo que se cuestiona es el actuar incompleto del legislador, por lo que es dable reclamar 
la omisión parcial en un precepto o cuerpo normativo concreto, al ser donde se atribuye el deficiente 
cumplimiento a la obligación. En este caso, el acto reclamado podrá ser la propia norma, cuerpo o cuerpos 
normativos a los que se atribuya la deficiencia, y el análisis debe constreñirse a verificar si su contenido 
colmó en suficiencia lo exigido. Por el contrario, en tratándose de omisiones legislativas absolutas, lo que 
se analiza es la carencia total de actividad por parte del legislador al mandato obligatorio; siendo relevante 
determinar en qué consiste dicha obligación, para analizar su existencia. De esta manera, su impugnación 
en el juicio de amparo, entonces, no puede partir de normas o artículos en concreto, pues su reclamo 
deberá ser la actitud pasiva de la autoridad legislativa para colmar la exigencia. Es decir, no podrá 
hablarse o analizarse una omisión legislativa absoluta si en la demanda de amparo se reclamaron como 
actos, normas o artículos existentes –se trataría de una omisión relativa–; solamente podrá analizarse de 
esta manera, si se reclama como tal la omisión absoluta del legislador de cumplir un mandato obligatorio, 
pues lo que se está aduciendo es que el legislador no ha actuado en forma alguna; condición que no 
puede desprenderse de una norma específica, dada su libertad configurativa. En estos casos bastará la 
existencia del contenido normativo exigido para considerar que no se materializa la omisión, incluso 
habiendo acontecido, si durante el juicio de amparo se emite, lo que daría lugar al sobreseimiento del 
juicio por cesación de efectos. Asimismo, cuando se trate de una omisión de estas características, debe 
advertirse la voluntad de la parte quejosa de reclamar la inactividad total del legislador, de lo contrario se 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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estaría frente a la figura de la suplencia de la queja, la cual no tiene el alcance para modificar los actos 
reclamados, pues ello implicaría alterar la litis. Finalmente, debemos tomar en cuenta que, ante un 
reclamo de esta naturaleza, lo que se cuestiona es la actitud pasiva del legislador, por lo que, regresando 
al contenido de la obligación, sí ésta no es precisa sobre la manera de implementar la legislación, el 
legislador mantiene su margen amplio de actuación y su libertad configurativa; pues, entre menos preciso 
sea el mandato, el margen de libertad será más amplio. Presuponer que la obligación debe ser colmada 
de un modo específico, aun cuando la exigencia no lo imponga así, sin duda, se tornaría una intromisión 
injustificada, pues en tanto no se contravenga la obligación, no se podría condicionar a una pauta 
determinada. 
 
PRIMERA SALA.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 03 de junio de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024729  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de junio de 2022 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 64/2022 (11a.)  
 
OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO 
LA OBLIGACION DE LEGISLAR SURGE CON POSTERIORIDAD A LA LEY A LA QUE SE ATRIBUYE 
SU DEFICIENCIA O INCUMPLIMIENTO. 
 
Hechos: Una comunidad indígena promovió demanda de amparo indirecto reclamando la 
inconstitucionalidad de los artículos 6o., párrafo primero, 10, párrafos primero y cuarto, 15 y 19, fracciones 
I, II, IV, V y VIII, de la Ley Minera, y como acto de aplicación el otorgamiento de diversos títulos para la 
explotación y exploración de minerales sobre las tierras que ésta habita. El Juzgado de Distrito del 
conocimiento otorgó el amparo a la parte quejosa, al considerar actualizada una omisión legislativa 
relativa de ejercicio obligatorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional al artículo 2o., publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de agosto de dos 
mil uno, atribuyendo la deficiencia legislativa en los artículos reclamados de la Ley Minera, publicada el 
veintiséis de junio de mil novecientos noventa y dos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no existe 
una omisión relativa de ejercicio obligatorio, cuando los artículos a los que se atribuye el deficiente o 
incompleto cumplimiento, se emiten antes de la obligación constitucional para legislar. 
 
Justificación: Para actualizarse una omisión relativa, es necesario que exista un acto del legislador, 
generado a partir de la obligatoriedad de la orden de legislar. De esta manera no podrá hablarse de 
omisión relativa, si el incumplimiento de legislar se atribuye a una disposición expedida previamente a 
que se generara dicha exigencia. En estos casos, se estaría en presencia de una omisión absoluta, 
porque el incumplimiento no derivaría de las normas anteriores, sino de la falta de adecuación legislativa 
a partir de la obligatoriedad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2022 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de junio de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 


